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S E C R E T A R I A DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

RESOLUCION N^ 
"Por medio de la cual se hace un traslado por necesidad del servicio" 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE B O L Í V A R 
En uso de sus at r ibuc iones, y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que la Ley 715 de 2 0 0 1 def ine en su art ículo 6, numera l 6.2.3 c o m o competenc ia de los 
depar tamentos la de administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 
de 1994. las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. (...) 
Que en desarro l lo del p roceso de organ izac ión y depurac ión de planta de personal docen te y direct ivo 
docente en el marco del estud io técn ico de su v iabi l idad, se t ienen, ent re otras, las s iguientes 
s i tuaciones: 

• El educado r B E N I T O K E N N E D Y L U N A M A R R U G O , ident i f icado con cédu la de c iudadanía 
número 7 3 . 0 8 3 , 5 9 5 , v incu lado con nombramien to en P rov is iona l idad V a c a n t e Definitiva en 
el cargo Docen te de Au la - A R E A T E C N I C A de la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL 
DE SAN PABLO del municipio de San Pablo - Bolívar, se encuent ra ac tua lmen te sin as ignac ión de 
carga académ ica . 

• En la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA NUESTRA SEÑORA DE MONTECLARO del 

municipio de Cicuco Bolívar, se requiere contar con un(a) educador {a ) del Área de Técn ica . 

Que en tratándose de un docente sin asignación de carga académica por una parte y de la necesidad del servicio 
de carácter académica por la otra, estas situaciones son susceptibles de ser resueltas mutuamente cubriendo la 
necesidad del servicio generada por la falta del docente con la reubicación del educador sin carga académica de 
la misma área que se requiere en dicha institución educativa, esto aplicando por extensión la solución dada por 
el articulo artículo 5 del Decreto 180 de 1982, norma reglamentaria del Decreto-Ley 2277 de 1979, que no resulta 
contraria a las normas de carrera de quienes se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002 y no es una disposición 
que se entienda derogada por el Decreto 520 de 2010, compilado en el Decreto No. 1075 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Educación, y que es del siguiente tenor literal: 

"Articulo 5o.' Traslado por necesidad del servicio. La autoridad nominadora puede disponer el traslado 
del educador, a municipio distinto al de su domicilio, o al lugar fuera de la zona urbana o de la cabecera 
del mismo municipio de su domicilio, cuando ello se estime necesarío o conveniente para el bien del 
servicio púfjüco educativo. 

Para los efectos de que trata este artículo se consideran necesidades del servicio, las siguientes: 
a. La reubicación del persona! docente que no tenga la asignación académica reglamentaría, por 

cierre definitivo del establecimiento, por insuficiencia de aulas o por disminución o insuficiencia de 
matrícula. 

b. (...)'• 

Que en méri to de lo anter ior 
R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O Ú N I C O : T ras ladar por neces idad del serv ic io .al e d u c a d o r B E N I T O K E N N E D Y L U N A 

M A R R U G O , ident i f icado con cédu la de c iudadan ía n ú m i r o 7 3 . 0 8 3 . 5 9 5 , Docente de Au la Nivel -
Secundar ia -Área Técn ica , hacia la I N S T I T U C I O N E D U C A T I \ / A \ T E C N I C A A C U I C O L A N U E S T R A S E Ñ O R A D E 

M O N T E C L A R O del municipio de C I C U C O - Bolívar.1 
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